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ACUERDO No,175

"POR EL CUAL SE R''VDE HOMENAJE POSTUMO AL FALLEC'DO COÍVSE JERO MICHEL
VALENCIA UNCACIA Y SE DICIA,V OrRAS O'SPOS'C'O'VES'

EI COruSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDERcÁs, Ev EJERctclo DE ¿As FAaULTADES ¿EGA¿89ibru espec;¿.L LAs coNFERtDAs
POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE 1993, Y

CONSIDERANDA

Que el pasado veinte (20) de Abril do Dos mit once (2011), fatteció et señor 
^tttcHEL 

vALENctAuNCAclA, guien fue una persona entregada a su comunidad indtgena |JWA.

Que el Señor MICHEL VALENCTA tJNCActA, Representante de ta Comunidad UWA ante et
Conse.¡b Directivo de la Corporación Autónoma Regionat de Santander -CAS- fue una persona
Ile.na de valgres y virtudes que lo descataban comó un hombre que ltevaba siempre en a/fo sus
ideas y acciones propositivas en busca delbionestar de su comuniáad y de la regiOí,

Que desde el año 2007 hizo parte del Conseio Directivo de ta Corporación Autónoma Regional de
Santander -CAS- como Representante de la Comunidad |JWA y a padirde esa fecha hasta et dlade su fallecimiento, tuvo un gran compromiso tanto con su grupó inálgena co^o 

"oÁ 
b Entidad a ta

cual hizo parte y el Departamento de Santander, por su exletónrc bbór desempeñada.

Que durante su transcurrir en el Conseio Directivo tuvo gran injerencia en /os debates y
aprobaciones de un sin número le proyectgs y planes que conítevaron atdesarrollo y mejora tanto
de su comunidad UWA,c:Io al cumptimienio'de ta m¡s¡on y visión de ta Corporaó¡ón Autónoma
Regional de Santander-CAS-.

Que se distinguió por ser una persona respetuosa, teal, grata, sencilta y humitde, contr¡buyendo atprogreso y desarrollo de la Comunidad |JWA.

Que fras su fallecimiento, el Conseio Directivo de ta CAS ha quedado con un gran vaclo dado a lapérdida de unos de sus miembros, razón por la cuat queda hoy en memór¡a e historia de ta
CorporaciÓn AutÓnoma Regionat de Santand'er-CAS- su iombre e'intachable gasfión por siempre.

Que por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Rfndaso Homenaje Póstumo at Señor MICHEL rALENCIA :INCAC,A,
Representante de la Comunidad UWA, por pafte det Consejo Directivo de ia Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander -CAS-,

ARTICULO SEGUTVDO; Exáltese la memoria det Señor MTCHEL VALENCTA llNCACtA,
Representante de la comunidad uwA ante el consejo Directivo de la cAS, fattecido et dta veinte
(20) de Abrilde Dos mil once (2011).

ARTICULO TERCERO: Por sus viñudes, su cotaboración y sentido de pertenencia ante ta
Comunidad UWA y la Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS- será a presente y
futuro un Delegado a seguir.

ARTICULO CUARTO: Transcibir y enviar en nota de de estito, esfa resotución a su familia y a ta
Comunidad lndlgena a la cual hacta parte.
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COMUNIQUESE Y CUMPTASE

Dado en san G4 a los veintiséis (26) dtas del mes de Abrilde Dos Mil
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